
NUM. 79.- VIERNES 1.” DE ABRIL DE 1898.

DE LA

FBWSSOA »2 €®^®®S&
-‘^**’tonlo 1,” Lai leyei obliger ¿s en 1* Paninsal*, îbIm 
"•itères y Canarias, à las yeinta dlae de sa çromolgaciôn, 
■i an «lias no se dispasiase otra cosa. Sa entiende hecha la 
lí^oinnlgaeíón el día en qae termina la ineeroión de la ley

SUSCBIPCIÓN PARTICULAE

£9 CÓBDOBl P»ieU«.

Üs mea....................................0
Trimestre.. . ... 826
Sais meses........................16 hO
Un aho.. . . . . . .88

F 01*1 na 00 an Os A Pesetas.

Un mea,.d 
Trimestre........................1125
Seis megos................. .... . 22 60
Un alio. . .dS

Art. 8.0 La ignorancia de la» leyes, se exonsa de su 
«mplimiento.
et^^'^'* ^*® leye» no tendrin afecto retroactivo, ai no 
••’pasieren lo contrario. (Código civil vigente) Jídtouro naife, 98 tiniimot de peteta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.
NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin qae se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número eigniente

La» Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publies r 
en loa Boltfínet O/ldaiet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarin d los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1864).
Los sefiorea Secretarios cuidaron bajo su mas estrecha 

reaponsahilidad, de conservar los números de este Eoietint 
coleccionados para su enouadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

AotubtSUCIA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subaeta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesadas el importe de su publicación, i razón 
de 25 céntimos por line a o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos £ 88 céntimos.

ffísíbeía del üiBiStTOl
(Gaeefa del 30 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. I). G.) y Augusta Real 
Í’aiuilia, continúan en esta Corte 

sm novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 869
SECCIÓN DE OSEAS PÚBLICAS

CAKEETEEAS
Trasourrido el plazo seRalado en el 

"OLBTIN OFICIAL oorrespondientest dia 
®Bl mea actual, para qne los interesa- 

^ ’ 8n el expediente da expropiación 
® ‘ierreiiúB para la oonstracoión de loa 
rozos 2.* j 3.° de la carretera de ter

ror Orden de Baena & Porcuna por Va
liela, pudieran reclamar contra la 

®068idad de la noapaoión da sus fin- 
» wn haberse produoido reolamación 

sOna; en aso de las atribacíones qoe 
o ocofiere el artioalo 18 de la lej de 

187c*^^**''*^*^ ^°^^®®* *^* ^® *^® Enero de 
) he resuelto deolarar la neoesidad 

las * ®®’*P®oión de las indioadaa fincas, 
OQales, oon ans respeotivos propie. 

«n^T*’ ^^’^f*^ ®^ ^* relación publioada 
fle *?•** ^obSTUl, corno asimismo que 
^ publique esta reaoluoión en el oita- 
^® periódico oficial, y que se notifique 
oont ^***®'®®*'^®“ à quienes se admitirá 

f* *^^* ®* reooreo á que se refiere el 
ij. ^í* **. ^^ ‘^® ^* ^®y> invitóndolee al 
dia^*'* *"**'''***^ ^^’” *® ®' plazo de ocho 
líten^ í^^* ** Alcalde de Baena nom- 
Url * P®f*to que haya de represen- 
de •* *” oporaoicneB preparatorias 
BusV/^Pf®”'®’ “°“ «ojeoión & lo dis- 
y 32 v M*;*."**”*" 2° y 2^ ^* ‘* *’^ 

y del reglamento para an eje

cución, y que este Gobierno nombra 
corno perito qne ha de representar á la 
Administración al Ayudante de Obras 
públicas, afecto al servicio da la Jefa- 
tara de esta provincia, D. Manoel de 
Luna y Mesa.

Córdoba 30 da Marzo de 1898.
El Gobernador interino, 

Luis Rodríguez.

> Número 870
È SECCION DE MINAS

Don Luis Eodriguea Bolaños, Gobernador 
civil interino de esta provincia

S Hago saber: qae habiándose renun- 
i ciado por 0. Mariano Salazar Buendía
> la proseoaoión del expediente de ré- 
I gistro titniado “Santa EDgr»oia„ nú- 
1 mero 3.794, de mineral hierro, del tér- 
Smine municipal de Almodóvar, por de

creto de este Gobierno civil de siete 
de Marzo actual, ha sido admitida Ia 

, renuncia y declarado franco y regís- 
1 treble el terreno que su designación 
í ocupaba.
1 Lo que se publica en este periódico 
r oficial para el general conooimiento, 
í Córdoba 30 de Marzo de 1898. 
J El Gobernador interino, 
1 Luis Rodríguez.

a Número 871

i Hago saber: que habiéndose renan- 
t ciado per D. Francisco Darán Guerre, 
j ro la prosecución del expediente de re* 

gistro titniado “Los tres amigos„, nú
mero 3.796, de mineral hierro y otros, 
del término munioipal de Homaohae- 
loa, por decreto de este Gobierno civil 
de doce de Marzo actual, ha sido ad
mitida la renuncia y declarado franco 
y registrable el terreno que en desig
nación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimieoto.

Córdoba 30 de Marso de 1898,
El Gobernador interino, 

Luis Rodriguez.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 852

Número del expediente 3.828
MINAS

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.

Número del expediente 3.823
Hago saber: que por don Federico 

Barranco y Luna, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia ana instancia fecha 
19 de Febrero de 1898, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Eduardo Se
gundo, de minai plomo, sita en el tér
mino de Montoro y sitio conocido por 
Cerro Cabeza del Aguila, Barranco 
del Membrillejo, propiedad de los he
rederos de D. Juan de Mata y D. Gre
gorio Cámara: linda por E. y S. oon 
loa majadales de Equis, y por todos los 
demás vientos oon tierras de los here
deros de D. Joan de Mata y D, Grego
rio Cámara; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto fiel sefior Gober
nador de 2 de Marzo de 1898, salvo 
mejor derecho, bajo Ia siguiente desig
nación: Se tendrá por ponto de partida 
el pozo antigao más al S. 0. qae existe 
sobre el filón, desde este y en dirección 
S. E. se medirán 100 metros y se fija
rá la 1.* estaca; desde esta y en direo- 
oión N. E. se medirán 600 metros y se 
fijará Ia 2.* estaca; desde esta y en di
rección N. 0. se medirán 300 metros y 
es fijará la 3.* estaca; desde esta y en 
direooi''n S. 0. se medirán 600 metros 
y se fijará Ia 4.‘ estaca, y desde esta á 
la 1.* ae medirán 200 metros, quejando 
aal cerrado el perímetro de las doce per- 
tenenoiaa solioiUdas.

Lo que se publica de orden fiel so- 
flor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan prodacir sos r»ola- 
maoiones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se orean coa derecho para 
alio.

Córdoba 26 de Mano de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 863

Número del expediente 3.824
Hago saber: que por don Federico 

Barranco y Luna, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia fecha 
19 de Febrero de 1898, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para la 
mina denomioada “Fortuna Segunde,, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Pozoblanco y sitio conocido por de
hesa de la Jara qaioto de Cabaflero y 
entre los kilómetros setenta y cuatro y 
setenta y cinco da la carretera de An
dújar á Pozoblanco, cuyo terreno per
tenece á los herederos de D. José Ca
brera y cercado de Joan Moreno Lanar 
linda al N, y E. oon cercado de Juan 
Moreno Lana; al 8. y 0. oon tierras de 
herederos de D. José Cabrera; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del seflor Gobernador de 2 de Marzo 
de 1898, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata sitaada 
á 4 metros ai O. de la carretera, i anos 
600 metros del mojón kilómetro 74, 
coya calicata designé también corno 
panto de partida para el registro For- 
tana; desde este y en direooión N. se 
medirán 100 metros y ae fijará la 1.* 
estaos; desde esta y en dirección E. se 
medirán 600 metros y se fijará la 2.“; 
desde esta y en dirección S. se medi
rán 200 metros y se fijará la 3?; desde 
esta y en dirección 0, se medirán 600 
y se fijará la 4.% y desde esta á la l.“ 
se medirán 200 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias solioitadaa,

Lo que se publica de orden del se
fior Gobernador por medio de este' 
edicto, para que en el término de se
senta días puedau prodacir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de la 
ley, loa que se orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 28 de Marzo de 1898.—El 
Ingeniero Jef0, Temá8 Merino.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
o o ED 0 BA

Número 865
Son Antonio Alonso Solano, Juez de last mo

ción de esta eindad y sn partido.
En virtud dei presents cito, llamo y 

emplazo, por el término ds diez días, á 
contar desde en inserción en la Garría 
tfe Madrid y Boletín Oficial ds esta 
provincia, é una mujer conocida por la 
Mada, coyas señas son: de estatura re
galar, más bien gruesa, morena, como 
de oincuenta y eolio años, gas decía 
ser muda y vendedora de tortas, á fin 
de qae comparezca ante este Jozgado, 
sito en la calle Marqués del Villar, nú 
mero tres, á responder da los cargos 
que le resultan en el sumario que me 
ballo instruyendo por hurto de dinero 
y ropas é Rafael Bodriguez Montoro, 
de la habitación del portal de la casa 
número ciento oaarenta y nao de la 
oaile Mayor de San Lorenzo, de esta 
capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan é la hosca y conducción é la cár
cel de esta ciudad, en clase de deteni
da, de expresada mujer, la qua pon
drán á mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Marzo da mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Federico Duarte.

Núm. 867
Por el presente se cita y llama à do

ña Angustias Montemayor, viuda del 
Capitán de infantería D. Diego Elias 
y Prat, cuyo domicilio y paradero ac- 
toal se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la iuser- 
ción del presente en el BoletínOvioiAL 
de esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Secre
taria del actuario, con objeto de poder
le ofrecer el samario que se instruye 
por muerte de so esposo el D. Diego 
Elias y lesiones á otras varias perso
nas, ocurridas á cooseonenoia del voel- 
oo de un carruaje en la carretera de los 
Arenales, la tarde del veinte y seis de 
Febrero último; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el perjaício que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Teodoro Fernández.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 856

Pon Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta villa y aa partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días, sigaientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, ae presente an
te este Jozgado el procesado Juan Fer
nández Martínez, natural de Campo- 
frío, sin domicilio fijo, soltero, jorna
lero, de cuarenta y dos años de edad, 
estatura regular, cara ancha,nariz cha
ta, «jos melados, barba castaña pobla
da, pelo entrecano y una grande oica- 
(riz en el lado izquierdo posterior del 

cuello, á responder de los cargos que 
le resaltan y cuyo paradero ee ignora; 
apercibléndole que de no verifioarlo se
rá declarado rebelde, paráudole los de
más perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á loa señores Jue
ces de isatrucción, así corno á la» auto
ridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial, para que procedan 
á la busca y captura de expresada per
sona y en el caso de ser habida sea 
conducida á ml disposición á la cárcel 
de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos no
venta y ocho.—Alfonso Gómez.—El 
Escribano, Manuel Pérez.

Nám. 875
Por la presente requisitoria se cita, 

Hema y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguieates al eu 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provinoia, se presente en
te este Jozgado, el procesado Cristó
bal Antonio Cañete Lechado, de se
senta y nueve años, natural y vecino 
de Lacena, bautizado en la parroquia 
de Sau Mateo y domiciliado en ]a calle 
Ancha, número 17, hijo do Vicente y 
de Ana, viudo, á responder de los car
gos que le resultan y cayo paradero se 
ignora; aperoibióndoi© que de no veri
fioarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lu
gar coa arreglo á la ley,

A la vez requiero á los señores Jue
ces de inatracoión, así como á las au- 
toridadoa civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, para quo proce 
dan á la busca y captura de expresada 
persona, y en el caso de ser habida sea 
conducida á mi disposición en la caroal 
de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y 
nueve de Marzo de mil ochocientos no
venta y ocho.—Alfonso Gómez.—El 
Escribano, Manuel Pérez,

Señas ád procesado
Color de las pupilas pardo,pelo cano, 

rostro claro, sin cicatrices, tuerto del 
ojo isquierdo, estatura regalar, cejas 
claras, nariz gruesa, boca grande, y 
viate pantalón claro remendado y ca
misa á cuadros encarnados, remen
dada.

LUCENA
Núm. 858

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de instcneción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Antonio 
Gnenoa Graciano, de treinta y nueve 
años de edad, hijo de Pedro y de Te
resa, natural y vecino de esta ciudad, 
oasado, jornalero y cuyo actual para
dero se ignora, pera que dentro del 
término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de 
la presente en el Bolxtin Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid, se presente en la cárcel de este 
partido, para extinguir la oondena que 
le ha sido impuesta por 1« Superiori
dad, en causa seguida contra el mismo 
en este Juzgado, por el delito de dis-

j paro de arma de fuego; bajo speroibi- 
1 miento que de no verifioarlo será de

clarado rebelde, patáudolo el perjui- 
; cío que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y enoergo á 
| todas las autoridades civiles y mílita- 

res é individuos de la policía judicial, 
í procedan á la busca y prisión de dicho 
a penado, remitiéndolo, caso de ser habi- 
Ido, con las seguridades convenientes, 

á la cárcel de este partido.
Dada eu Lucena á diez y gaie de 

Marzo de mil cohooientos noventa y 
| ocho.—F. Javier Sauz.—El actuario, 
¡ Licenciado Antonio F, de Burgos.
i CABRA 

j Núm.874 
j Cédula de eUacidn
1 El señor Juez de instruocióu de este 
I- partido, ha determinado en providen- 
1^ oia de este día ae citen á dos hombres 
! deacoaocidos que en la noche del vein- 
í te y uno de Febrero último, y siendo 

las siete de la misma, trataron de in- 
j trodnoir dos bulto© que conducían por 
Í la entrada llamada de loa Molinos, en 
| la villa de Doña Mencía, al objeto 

j da prestar declaración en el suma- 
j río que 66 aigu© eu este Juzgado, por 
f desacato á un agente de la autoridad, 
Í debiendo concurrir eu la sala Audien- 
J oia del mismo, eu término de diez días, 
S á contar desde le publicación de la pre- 
| sente en la Gaceta de Madrid y Bouk- 
j TIN FICIAL de esta provincia; apercibí- 
Idos que de no hacerlo les parará el per

juicio que haya lugar.
Dada eu Cabra á veinte y tres de 

i Marzo de mil ochocientos noventa y 
| ocho.—El actuario, Juan da Dios Pas- 
j tor y Zafra.

j RUTE
Í Nàm.87G

Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores del robo da 
loa efectos que á continuación se ano. 
tan, cometido en la madrugada del 21 
del cornent©, en la casa-habitación del 
Vecino d© Palenoiane, D, Esteban Ra
mírez Garbonell;apercibiéndol©s de que 
si no comparecen dentro del término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, los parará el perjuioio que haya 

| logar.
A la vez exhorto y requiero á todas 

las autoridades, para que procedan á la 
busca y captura de dicho autor ó auto
res y á la ocupación de indicados efec
tos y detención de las personas en cu
yo poder ae encontraron, si no acred i- 
tao su legítima adquisición.

Dada en Rute á veinte y seis de 
Marzo de mil ouhooientoa noventa y 
ocho.—Diego Carrión. —El actuario, 
Isidoro Rueda,

Objetos robados
Un mantón de lana, de cobejo, gran

de, do color canela, para señora.
Un pañuelo de seda, negro, de la ca

beza.
Una chaqueta de paño negro. 
Cuatro cubiertos de níquel.
Cuatro pesetas en plata, on tres mo. 

nados y cinco céntimos en oalderill», 
en una moneda.

CORDOBA
Núm. 859

EDXCÍTO
Don JosS Hacar y Mora, Juez municipal del 

distrito de la derecha ó interino de prime
ra instancia de esta capital.
Hago saber: que habiendo fallecido 

en la villa de Madrid el día dos de Mar
zo de mil ochooientos noventa y oicoo, 
en estado de soltera, por eu cualidad 
de religiosa profesa, y sin haber otor
gado testamento. Doña María de los 
Dolores Orti y Muñoz, han acudido á 
este Juzgado solicitando sa les declare 
herederos abintestato d© la misma, sus 
hermanos legítimos Don Vicente, Doña 
Marla Jesús, Doña Marina, Doña Jo
sefa, Don Luis, Don Carlos, Doña Jua
na y Dou Juan Manuel Orti Muñoz. Y 
eu cumplimiento á lo que dispone el 
artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento civil, s© 
llama por el presente á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en esta Juzgado y Escri
banía del iufresertpto á reclamarlo,den
tro del térmico de treinta días, conta
dos desde la iuseroión del presante en 
la Gaceta de Madrid

Dado eu Córdoba á Veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Hacer y Mora, — El ac
tuario, Teodomiro Fernández.

ÆVISO

Se han extraviado tres papeletas de 
alhajas, señaladas con los números 
27.491, 27 492 y 27.493, empeñadas en 
la oficina oautral dal Monto de Pieiad 
y Caja de Ahorros da esta capital*

Lo qee se aaunoia en este BoletIS 
Oficial, por término de treinta dies, á 
contar desdo la fecha, y sí pasado di
cho término no se presenta reclama
ción alguna, ee procederá á expedirías 
duplicadas, previa la formalidad regla
mentaria.

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba„, Letrados 18,

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 1^

Padrón de Cédulas 
j demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del ^Di^' 
rió de Córdoba», Letrados 18*
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